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SOLUCIÓN PROCEDIMIENTO BANCARIO | NORMA 57 

La funcionalidad de pagos no domiciliados entre 
Empresas u Organismos y Entidades de Crédito se 
basa en la creación de un fichero electrónico y una  
notificación que habrán sido acordados previamente 
entre ambas sociedades. En el caso de las 
notificaciones, éstas serán remitidas directamente 
por las propias Emisoras a los usuarios. 

 

Ventajas: 

• Posibilidad de facilitar la información mediante 

soporte magnético o transmisión electrónica; 

emitir ficheros electrónicos normalizados por 

las Entidades Financieras españolas. 

• Posibilidad de emitir tres tipos de 

notificaciones: 

o Para la entidad de Crédito cobradora. 

o Para el cliente. 

o Para la Emisora. Orden de 

Domiciliación.  

• Control de anulación de registros ya incluidos 

en un fichero electrónico. 

• Posibilidad de escoger las diferentes formas de 

pago normalizadas: 

o Pagos efectuados en ventanilla. 

o Pagos efectuados en autoservicios. 

o Pagos efectuados por Banca Virtual. 

 

Funcionalidades 

• Posibilidad de selección de distintas remesas 

para exportación al fichero electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Configuración de las rutas de destino de los 

ficheros generados y parametrizacion de los 

siguientes campos: 

o Fecha Límite de Pago (Periodo de 

Pago). 

o Canal de Pago (Ventanilla, Autoservicio 

y Banca Virtual). 

o Sufijo Banco. 

o Identificación Cobro. 

o Número de Referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

• Posibilidad de selección de los distintos 

informes a emitir y su parametrización. 

o Sufijo Banco 

o Fecha Límite de Pago. 

o Número de Referencia. 

o Identificación Cobro. 
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• Posibilidad de facilitar la información mediante soporte magnético o 

transmisión electrónica; emitir ficheros electrónicos normalizados por las 

Entidades Financieras españolas. 

• Posibilidad de emitir tres tipos de notificaciones (para la entidad de Crédito 

cobradora, para el cliente y para la emisora [orden de domiciliación]). 

• Control de anulación de registros ya incluidos en un fichero electrónico. 

• Posibilidad de escoger las diferentes formas de pago normalizadas (Ventanilla, 

Autoservicio y Banca Virtual). 


